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PUNTOS DB SUSCHIGION. PRECIO DE SUSCRICION

ün Za r a b o z a , en "la Administración del 
dOLETlN, sita en la imprenta de la Casa- 
yocpicio de Misericordia.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra da fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai Regante de dicha imprenta D. Gregorio 
Casah al.

TREINTA PESETAS AL AKO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que sereclomen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubllcau oficialmente en ella, 
y desdo cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decrclo de 28 de 
Noviembt« d» 1837.)

inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l h t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse» final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCEOT PHimERA.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

Á1 Gobernador Presidente de la Comisión pro
vincia! de Sevilla, y á cualesquiera otras Auto
ridades y personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una el Ayuntamiento de Estepa, provimia de 
Sevilla, a¡iclante, representado por el Licenciado 
D. Diego Suarez, y de la otra el Ayuntamiento 
de Mannaleda, de la misma provincia, apelado, 
y en su representación el Licenciado D. José 
González Blanco, primeramente, y después el 
Licenciado I). Manuel Alonso Martinez, sobre 
deslinde de sus respectivos términos jurisdiccio
nales, pleito seguido en primera instancia ante 
la Comisión provincial de Sevilla.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que re

sulta:
Que publicado el Decreto de 23 de Diciembre 

de 1870 para el deslinde de los términos munici
pales, acordó el Ayuntamiento de Marinaleda en 

26 de Mayo de 1871 formar el expediente de des
linde de sus términos con el do los pueblos cir
cunvecinos, y señalado el 19 de Setiembre del 
mismo año para fijar los límites entre Marinale
da y Estepa, con intervención del Jefe de la bri
gada del Cuerpo do Topógrafos y citación de 
Estepa, cuyo deslinde no pudo darse por practi
cado ni en dicha fecha ni en las de 16 de Mayo 
y l.° de Agosto de 1872, señaladas nuevamente 
al efecto por la oposición y no conformidad de 
Estepa con los límites marcados, procediendo 
por sí sola la Comisión de esta Villa á un seña
lamiento do limites conforme con sus deseos, al 
mismo tiempo que Marinaleda sostenía el pri
meramente practicado, llevándose á cabo sin 
oposición alguna con los demás pueblos limí
trofes, á saber: Herrera, Ecija y Rubio:

Que elevada á la Superioridad la cuestión de 
discordia entre Estepa y Marinaleda, la Comi
sión provincial de Sevilla, previo exámen de los 
hechos, así como de la Memoria y planos pre
sentados por el perito 1). Manuel Arellano, uni
dos al expediente de deslinde entre Estepa y 
Herrera, por ser comunes á dichos pueblos, 
acordó en 16 de Agosto de 1877 informar al Go
bernador que procedía sostener á Marinaleda en 
la posesión de los terrenos comprendidos dentro 
de la aguada amarilla que señala su verdadero 
término, comunicándolo así á ambos Ayunta
mientos:

Que el Gobernador de Sevilla, por providencia 
do 17 de Agosto del mismo año, atendiendo al 
largo tiempo que el expediente estuvo suspen
dido y que las circunstancias pudieron haber 
variado, acordó conceder 15 dias á Estepa 
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que expusiera lo conveniente; y oidas las ale
gaciones de éste, insistiendo la Comisión en su 
anterior dictamen, se conformó con él el Go
bernador por providencia de 19 de Diciembre 
de 1877.

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas 
en primera instancia ante la Comisión provin
cial de Sevilla, de las que aparece:

Que contra la citada providencia del Gober
nador, presentó demanda contenciosa ante la 
Comisión provincial de Sevilla en 19 de Enero 
de 1878, el Licenciado D. Fernando Sánchez y 
Gómez, en nombre del Ayuntamiento de Estepa, 
en la que, alegando que la villa de Estepa ve
nia desde el año 1760, en que se formó el catas
tro en posesión de los terrenos que hoy le dis
puta Marinaleda, y ejerciendo todos los actos 
jurisdiccionales de la Admmistracion municipal 
en ellos, que estuvieron amillarados y lo están 
actualmente en Estepa, siendo sus moradores 
considerados como vecinos de esta villa para el 
ejercicio de los derechos políticos y cumpli
miento de cargas concejiles, concluiacon la sú
plica de que, admitida la demanda, se revocase 
la providencia del Gobernador de 19 de Diciem
bre de 1877 en cuanto mandaba sostener á la 
villa de Marinaleda en la posesión de los terre
nos que comprende la aguada amarilla en el 
plano que obra en el expediente formado á su 
instancia, y que en su lugar se ocupase á la de 
Estepa en la posesión de estos mismos terrenos, 
guardándose para ello la línea designada en el 
plano que forma parte de su expediente de des
linde con los pueblos limítrofes y que obra en 
el Archivo de la provincia, pidiendo por medio 
de otrosí que se suspendieran los efectos de la 
providencia del Gobernador, hasta la resolución 
definitiva del asunto:

Que á esta demanda se acompañaron varios 
documentos corroborando sus afirmaciones, á 
saber: certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Estepa, con relación al ca
tastro de 1760, en la que se hacen constar como 
inscritas en el mismo varias suertes de los par
tidos llamados Higueron, Gallo, Casa Blanca, 
Carrizosa, Pedro Cruzado y otros situados á le
gua y legua y media de Estepa; otra de un 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento en 1817 
sobre arreglo de terrenos y alcabalatorio para 
la contribución general, con el que no queria 
conformarse dicha villa; otra de hallarse inscri
tos en el censo electoral de Estepa de 1869 á 
1876 dos individuos del cortijo Higueron y otros 
dos del llamado la Doctora; otra de los padrones 
de vecinos correspondientes al 1813, 1821, 1822, 
del recuento para el censo de población de 1857, 
del padrón de 1867, del padrón de los cortijos en 
los a os de 1868 á 1873 y del último empadro
namiento, de todos los que resultan hallarse ins
critos en los mismos algunos habitantes de los 
citados cortijos Higueron y la Doctora:

Que declarada procedente por el Gobernador, 
prévio informe de la Comisión provincial, la de
manda contenciosa presentada, conferido trasla
do de la misma al Ayuntamiento de Marinaleda, 
presentóse á contestarla en nombre de éste el 

Doctor D. Manuel de Campos Oviedo, solicitan
do que en definitiva se absolviese de la misma á 
Marinaleda, confirmando en todas sus partes la 
providencia administrativa dictada por el Go
bernador de la provincia de acuerdo con la Co
misión provincial, alegando que ni en 1751, ni 
en 1820, ni en la actualidad ejerció ni ejerce ju
risdicción Estepa en los terrenos que disputa á 
Marinaleda; que Estepa no presenta más que 
datos parciales referentes á algunas fincas con 
relación al censo y amillaramiento, sin referirse 
á todos los terrenos comprendidos en la aguada 
amarilla del plano; que esos mismos datos nada 
significan, porque está prohibido alegar el ca
tastro y amillaramiento como títulos de deslin
de; que Estepa no ha tenido nunca estado pose
sorio sobre dichos terrenos, porque no ha tenido 
títulos, y la posesión sin títulos no es tal pose
sión; que si hubiera de regirse esta cuestión por 
la antigüedad, Marinaleda la ostenta mayor, 
cual se deduce del extracto de respuestas para 
la contribución única proyectada por el Marqués 
de la Ensenada en 1751, en que se marcan los 
límites de Marinaleda, de conformidad con los 
señalados en el plano por la línea de la aguada 
amarilla; que Marinaleda tiene á su favor un tí
tulo legal ó sea el expediente administrativo de 
deslinde formado de 1818 á 1820 por la Junta 
provincial de Estadística y Contribución repre
sentada por el Marqués de Ccrverales, en el que 
se señalaron cá Marinaleda todos los terrenos que 
le disputa Estepa, cuyo expediente tiene el ca
rácter de documento público aceptado por Este
pa; que Marinaleda tiene actualmente amillara
dos muchos terrenos dentro de la aguada ama
rilla, siendo también muchos habitantes de esta 
zona vecinos y electores de Marinaleda, y con
testando el otrosí de la demanda, pidió se decla
rase no haber lugar á lo pretendido por Estepa, 
haciéndole saber que obedezca inmediatamente 
lo mandado por el Gobernador de la provincia:

Que á este escrito acompañó varias certifica
ciones para justificar lo que en el mismo afirma
ba, á saber: una del extracto de preguntas he
cho en Abril de 1751 para la contribución única, 
en el que constan los limites do Estepa y Mari
naleda en dicha época; otra que comprende las 
suertes de tierra incluidas en la aguada amari
lla é inscritas actualmente en Marinaleda; otra 
referente á diversas personas que habitan den
tro de los terrenos de dicha aguada amarilla, 
que son vecinos y electores de Marinaleda y su
frieron en este pueblo la suerte de soldados; 
otra que hace relación á las diligencias que se 
intentaron después de dictarse la providencia 
del Gobernador civil, y otra relativa al nombra
miento y facultades del Marqués de Cerverales 
para llevar á cabo el deslinde de 1818:

Que por providencia de 29 de Abril do 1878 se 
hubo por contestada la demanda por Marmale- 
da; y proveyendo aceica del otrosí de la misma, 
la Comisión determinó suspender la ejecución 
de la providencia del Gobernador hasta el dia 30 
de Junio próximo, comunicándose así al Gober
nador para les efectos oportunos: ,

Que conferido traslado para réplica al Ayun
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tamiento de Estepa, sostuvo la pretcnsión de su 
demanda reproduciendo los hechos y fundamen
tos de derecho consignados en la misma, aña
diendo que el Marqués de Cerverales no pudo 
tener facultades para llevar á cabo la operación 
de deslinde de 1820 que se invoca por Marina- 
leda:

Que duplicando éste á su vez, además de sos
tener cuanto en su contestación adujo, sostuvo 
además que esta cuestión acababa de ser resuel
ta en otro pleito contencioso seguido entre Es- 
tapa y Herrera por idéntica cuestión de deslinde 
que ahora se ventila; y respecto á las facultades 
del Marqués de Cerverales, alega que este señor 
obró con la autorización que expresamente le 
otoigaban las disposiciones dictadas al efecto, 
sin que por parte de Estepa se pudiese descono
cer hoy este expediente por haber venido por 
más de 58 años reconociéndolo como tal, custo
diándolo en su Archivo y expidiendo copias á 
los pueblos interesados, siendo tarde para recla
mar contra un expediente de esta naturaleza, ni 
ménos redargüirlo después de haberlo acep
tado:

Que no considerándose necesario recibir á 
prueba el asunto, y declarada conclusa la dis
cusión escrita, se señaló para la vista del mismo 
el 28 de Enero de 1879, á la que concurrieron 
los Letrados defensores de las partes, sostenien
do sus respectivas pretensiones:

Que figura en autos y corre unida álos mis
mos una comunicación del Goberdador de la 
provincia de Sevilla, fecha 22 de Enero de 1879, 
participando que el amojonamiento de la línea 
divisoria de los términos municipales de Estepa 
y Marinaleda se practicó por el Ingeniero don 
Antonio Esquivias en los dias 17 y 18 de No
viembre último, asistiendo las Comisiones de 
ambos pueblos:

Que la Comisión provincial de Sevilla, en vis
ta de todos estos antecedentes, dictó sentencia 
en 15 de Mayo de 1879, publicada el día 16 si
guiente, declarándose en ella: primero, no ha
ber lugar á revocar la providencia del Goberna
dor de la provincia de 19 de Diciembre de 1877, 
en el expediente de deslinde del pueblo de Ma
rinaleda; segundo, que no procede amparar al 
pueblo de Estepa en la posesión de los terrenos 
Comprendidos dentro de la aguada amarilla del 
plano del perito D. Manuel Arellano, y que en 
su virtud debia absolver y absolvía á la villa de 
Marinaleda de la demanda contenciosa inter
puesta por Estepa, sin hacer expresa condena
ción de costas:

Que notificada esta sentencia á las partes en 
20 del mismo mes de Mayo, el representante de 
Estepa, el Licenciado D. Femando Sánchez, in
terpuso apelación de esta sentencia, cuyo recur
so se admitió libremente y en ambos efectos por 
auto de 26 del mismo mes de Mayo, mandándose 
remitir los autos originales al Consejo de Es
tado, prévia citación y emplazamiento de las 
partes. .

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas 
en segunda instancia ante el Consejo de Estado, 
de las' que aparece;

Que recibidos los autos en el Consejo, perso
nado y tenido por parte en nombre del Ayunta
miento de Estepa el Licenciado D. Diego Sua- 
rez, sulicitó éste, por escrito de 30 de Junio de 
1879, que se suspendiese lacjecuciou de la sen
tencia recaída en primera instancia hasta que se 
fallase el asunto cu definitiva, á cuya petición 
defirió la Sección por providencia de l.° de Julio 
siguiente, comunicándose así al Gobernador de 
Sevilla para su cumplimiento; y mejorando la 
apelación interpuesta por Estepa, solicitó el Li
cenciado Suarez se consultase la revocación de 
la sentencia apelada, así como la insubsistoncia 
é ineficacia legal de la providencia del Gober
nador de Sevilla á que se refiere, y que procede 
amparar á la villa de Estepa en la posesión de 
los terrenos comprendidos dentro de la aguada 
amarilla del plano del perito D. Manuel Are- 
llano:

Que habido por mejorado el recurso por el Li
cenciado Suarez en representación de Estepa, 
y tenido por parte en la de Marinaleda al Li
cenciado D. José González Blanco, emplazado 
para contestarlo, efectuólo el Licenciado don 
Manuel Alonso Martínez, al que se le tuvo por 
parte en dicha representación por renuncia del 
Licenciado González Blanco, con la pretensión 
de que se consultase la confirmación en todas 
sus partes de la sentencia apelada, mandando 
en su virtud que se reintegre á la villa de Ma
rinaleda en la posesión de los terrenos que de 
derecho le corresponden desde hace más de un 
siglo, y son los significadas por la linea de la 
aguada amarilla:

Que apelante y apelado, en sus respectivos 
escritos y por medio de otrosí, pidieron que con 
objeto de que no se confundieran los terrenos 
señalados con la aguada amarilla en el plano 
del perito D. Ricardo Serrano, que figura en el 
expediente gubernativo, con el del perito don 
Manuel Arellano, al que se referian en sus peti
ciones, se uniese á los autos este plano que se 
hallaba unido al expediente entre Estepa y He
rrera, y por providencia de la Sección, al propio 
tiempo que se declaró contestado el recurso por 
Marinaleda, se mandaron unir á los autos los 
documentos á que hacían referencia los intere
sados, poniéndose de manifiesto á los mismos 
para instrucción.

Vistos el Real decreto de 10 de Octubre de 
1749, expedido por el Señor Rey D. Fernan
do VI, encaminado á averiguar los efectos en 
que podia fundarse una sola contribución para 
el mayor alivio de sus vasallos en lugar de 
las que á la sazón componían las rentas provin
ciales; y la Instrucción dictada para su cumpli
miento, á la cual acompañad Interrogatorio á 
que bajo juramento habían de satisfacer las Jus
ticias y demás personas citadas por los Inten
dentes ó por los Comisionados Regios en cada 
pueblo:

Visto el precitado Interrogatorio, cuyas pre
guntas 1 a, 3.a, 4.a y 5.a están concebidas en los 
términos siguientes: «1 a, como se llama la po
blación; 3.a, qué territorio ocupa el término, 
cuánto de Levante á Poniente y del Norte al 
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Sur, y cuánto de circunferencia por horas y le
guas; qué linderos ó confrontaciones y qué figu
ra tiene, poniéndola al margen; 4.a, qué especies 
de tierra se hallan en el término, etc , y 5.a, de 
cuántas calidades de tierra hay en cada una de 
las especies que hayan declarado, si de buena, 
mediana ó inferior:»

Visto el Real decreto de 30 de Mayo de 1817 
sobre el planteamiento del sistema do Real Ha
cienda y la Instrucción de l.° de Junio siguien
te, que previno el modo de verificar el reparti
miento y cobranza de la única contribución di
recta, y en cuyo art. 25 se determina que todo 
contribuyente está facultado para pretender la 
medición general de tierras del distrito, con tal 
de que la operación se ejecute, por persona que 
nombre ó intervenga la Junta:

Vista la Real óiden-circular de 3 de Noviem
bre del mismo año sobre formación de las Jun
tas de repartimiento y estadística de partido, 
que en su regla 12 previno que á estas Juntas 
pudieran agregarse en clase de esladisticd las 
personas versadas en la ciencia económica que 
S. M tuviese á bien nombrar, de cualquier es
tado que fuesen:

Vistas las disposiciones 1.a y 3.a do la Real 
órden-circular de 18 de Febrero de 1818, que al 
prescribir cuanto había de practicarse por las 
Justicias y Juntas de repartimiento y estadísti
ca, prevenían se hiciese un apeo y evaluación 
general del capital y productos específicos de 
tadas las tierras, edificios y propiedades de cada 
pueblo; y que el libro que contuviese esta ope
ración so conservase en el Archivo del Ayunta
miento, anotando en él todas las mudanzas que 
ocurriesen:

Vista la Real órden-circular de 22 de Julio del 
propio año 1818, que al recomendará las Juntas 
de contribución la breve práctica del apeo gene
ral y valuación de tierras y demás propiedades, 
autorizó en su art. 3.° á dichas Juntas para co
misionar un sujeto celoso, instruido y bien pe
netrado de los elementos de la Contribución ge
neral, para que hiciese el apeo y valuación ge
neral en el término que se le señalara, procu
rando conciliar la brevedad con la veracidad en 
los datos:

Visto el Decreto de la Regencia de 23 de Di
ciembre de 1870, en que se manda proceder al 
deslinde de los términos municipales de todos los 
pueblos, previniendo su art. 3.° que esto deslin
de se lleva á cabo colocando hitos en la linea que 
los divide unos de otros, atendiendo sólo á la po
sesión de hecho en el n. omento de la oper ación, sin 
perjuicio de variar el amojonamiento, previas las 
oportunas formalidades, cuando se resuelvan las 
cuestiones que pueda haber pendientes sobre des
lindes: .

Considerando que el Decreto de la Regencia 
de 23 de Diciembre de 1870, dictado para hacer 
desaparecer la confusión de términos jurisdic
cionales, y determinar con exactitud y claridad 
el territorio á que cada Ayuntamiento extiende 
su acción administrativa, si bien dispuso que 
Jas demarcaciones se verificasen colocando hitos 
cu las líneas divisorias atendiendo sólo á la po

sesión de hecho en el momento de la operación, 
no se opone á que cuando dicha operación sea 
impracticable por resultar disconformes las de
claraciones referentes á la posesión de hecho, se 
practique el deslinde con carácter de provisio
nal, demarcando los dos perímetros á que los 
Municipios contendientes aspiran: que fuélo que 
hizo, en discordia de Estepa á Marinaleda, el pe
rito agrónomo 1). Manuel Arcllauo, delegado 
por la Diputaciou provincial:

Considerando que esta doble demarcación no 
es óbice para variar los amojonamientos, según 
previene el art. 3.° del citado Decreto, cuando 
ocurran cuestiones sobre deslindes, y estas, pré- 
vias las oportunas formalidades, se resuelvan; 
ántes bien, sin prejuzgar las referidas cuestio
nes, favorece ella cualesquiera correcciones que 
en los planos respectivos deban introducirse:

Considerando que la cuestión suscitada entre 
Estepa y Marinaleda debo resolverse declarando 
lo que á cada término municipal pertenece al 
tenor de las pruebas suministradas por cada 
Municipio, sin que hasta que recaiga tal decla
ración puedan estimarse como definitivos los 
linderos marcados en dichos planos:

Considerando que los documentos alegados 
como prueba por los Municipios contendientes 
son catastros, amillaramientos, declaraciones 
prestadas con motivo de indagatorias dirigidas 
á preparar el planteamiento do la contribución 
única en 1751, apeos y deslindes efectuados en 
1820 para el nuevo establecimiento del sistema 
de Real Hacienda introducido en 1817, y otros 
instrumentos; algunos relativos á la jurisdicción 
municipal, y los demás referentes al régimen 
económico y contributivo:

Considerando que en los catastros, amillara- 
mientus y demás instrumentos públicos del or
den económico, cuyo principal objeto es hacer 
constar la extensión, la calidad y el avalúo de 
las fincas y bienes de toda especie, inclusos los 
derechos, tributos, etc.; la designación del tér
mino municipal en que los terrenos se hallan 
figura sólo como accidente, y si bien debe ser 
fiel y exacta, no constituye por sí sola documen
to decisivo de deslinde:

Considerando que estos catastros, amillara- 
micntos y demás registros de carácter económi
co, en tanto pueden ser tenidos como prueba su
pletoria de deslinde, en cuanto no se opongan 
á ellos otros documentos especiales do apeo y 
demarcación, formalizados expresamente con el 
propósito de que consten los verdaderos límites 
de la jurisdicción administrativa de cada pueblo, 
y de que produzcan fé en cuanto á la fijación de 
sus linderos: doctrina conforme con la establo- 
da en el Real decreto-sentencia de 26 de Octu
bre de 1866, según la cual los hechos relativos 
á inscripciones catastrales ó de amíllaramiento 
no enervan el valor de un documento contraido 
al mero deslinde do los términos jurisdicciona
les de los pueblos contendientes:

Considerando, respecto de la prueba en que 
libra Estepa el éxito de su apelación, que las 
inscripciones de suertes ó piezas do tierra con
signadas en el catastro de 1760 con los nombres
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pa, esto es, ante su Corregidor y el Comisario 
Regio y conservado siempre en su Archivo; y 
cuarto, de. que el expediente de deslinde instrui
do en 1820 por el Marqués d - Cerverales, y a 
cuya formación, no sólo nada apuso Estepa, sino 
que resueltamente coadyuvó, expediente en que 
se contienen demarcaciones nunca contradichas 
hasta que comenzaron las invasiones del Muni
cipio apelante, á pesar del permiso^que otorga
ba á todo contribuyente el art. 25 de la Real 
Instrucción de l.° de Junio de 1817 para pcdii la 
medición general de tierras del distrito y cual
quiera otra operación semejante; se cust >dio 
siempre y se sigue custodiando en el Archivo 
de Estepa, que hoy se redarguye como despro
visto de solemnidad legal, sin que conste se ha
yan anotado en él alteraciones, como prevenía 
la ley, caso de haber estas ocurrido:

Considerando que asi el extracto de respuestas 
de 1751 como el deslinde de 1820 suministran 
dos pruebas preconstituidas, y en su origen 
aceptadas como firmes por Estepa, de las cua
les resulta que Marinaleda, ya desde ántes del 
citado año 1751 venia poseyendo un término de 
cierta regularidad en su contorno por ajustarse 
á los límites y accidentes naturales de la locali
dad, límites que la separaban de Estepa por el 
Mediodía, de Herrera por Levanto, de Ecija por 
el Norte y del Rubio por el Puniente; que entre 
el término de Marinaleda y el de Herrera no ha
bia interposición alguna de terrenos de Estepa 
ni de ningún otro pueblo; que el referido térmi
no de Marinaleda media próximamente una ex
tensión de 2.000 fanegas; y que estos linderos y 
esta extensión asignados á Marinaleda en 17d 1 
coinciden exactamente con los que le atribuyo 
en 1820 el deslinde del Marqués de Cerverab s:

Considerando que modernamente han confir
mado dicha extensión y linderos el Jefe de la 
brigada de Topógrafos, 1). Canuto Zabaleta, y 
el perito agrimensor D. Manuel de Arellano: de
marcación que en el plano de este último, traído 
á los autos, se señala en lo tocante á los linderos 
con Estepa por medio de una linea quebrada que 
va de la Pasada de las Peñuelas á la Pasada de la 
Perrera, por el camino de Marcheua á Casari- 
che, y en cuanto á la contiyüedad con Herrera, 
por medio de una línea azul que sigue la ondu
lación del Arroijo del Saladillo y se une al cami
no del Cortijo de la Vieja; al paso que el deslin
de pretendido por Estepa y señalado con lineas 
de carmín en el propio plano, traza un períme
tro de chocante irregularidad, que sólo en su di
visoria con Estepa forma un polígono de más 
de 80 lados con ángulos entrames y salientes, 
separa á Marinaleda de Herrera, y reduce al Mu
nicipio apelado á una exigua cabida de 1 280 fa
negas, territorio no proporcionado á su pobla
ción:

Considerando que no cabe impugnar de nulidad 
el deslinde practicado y aprobado por el Gober
nador de Sevilla, como verificado sin las forma
lidades requeridas por el artículo 5.u de la vigen
te Ley municipal, por cuanto no se trata en el 
presente pleito de la segregación de. parte do un 
término definido é indisputado para agregrarlo á

de sus dueños, cabida y linderos; las declaracio
nes que sus vecinos y hacendados forasteros 
prestaron respecto de sus bienes al plantearse 
el actual sistema tributario; la certificación de 
estar amillaradas en su término las lincas com
prendidas en las expresadas declaraciones; los 
registros de su censo electoral desde el estab^'- 
cimiento del sufragio universal; los certificados 
do padrones vecinales y censo de población, y 
los demás documentos, ya de carácter puramen
te o-ubernativo, ya de índole económica, aduci
do? para demostrar la posesión de los terrenos 
que demarca dentro de la aguada amarioa e 
plano de D Manuel Arellano, son medios de 
prueba inadmisibles como títulos de deslinde 
administrativo desde el momento cu que el Mu
nicipio apelado presenta también documentos 
con los cuales acredita hallarse inscritas en sus 
registros suertes de tierra incluidas en la ie*e- 
ridaao-uada amarilla, y estar avecindados en Ma- 
rinaleda, disfrutando del derecho electoral y ha
biendo allí sufrido la suerte de las armas mu
chos individuos que tienen su domicilio dentro 
del terreno disputado: de suerte que los docu
mentos de este género presentados de una y otra 
parte se neutralizan ó mutuamente se invalidan:

Considerando que esta consecuencia se halla 
en perfecta consonancia con el Real ilecrcto- 
sentemiade 26 de Diciembre de 18/9, el cual 
establece en sus fundamentos que entre los me
dios de prueba para las cuestiones sobre térmi
nos jurisdiccionales no pueden admitirse datos 
sacados de amillaramientos de épocas relativa
mente modernas, sobre todo cuando cada Muni
cipio los aduce para acreditar que en su circuns
cripción es donde contribuyen los dueños de tin
cas comprendidas en los terrenos disputadob.

Considerando que por parte de Mannaleda se 
han presentado, como queda dicho, otros docu
mentos probator’os, cuales son: dos,certificados 
del llamado extracto ¿le respuestas, o sea de las 
declaraciones prestadas en 1751 con motivo del 
planteamiento de la coulriHciou única por los 
representantes de las A deas que componían el 
antiguo Partido de Estepa para determinar sus 
respectivas jurisdicciones pedáneas; y otro cer
tificado referente á la demarcación hecha en 
1820 por el Marqués de Cerverales, delegado es
pecial en Estepa para el apeo y deslinde de los 
terrenos de aquel partido, para el nuevo esta
blecimiento del sistema de Real Hacienda docu
mentos á que es forz< so atribuir valor legal de
cisivo:

Considerando que la eficacia legal de estos 
documentos nace: primero, de las solemnida
des con que fueron practicados los actos a que 
se refieren: segundo, de la circunstancia, alta
mente atendible, de deberse suponer ejecutados 
aquellos actos con toda veracidad y desinterés, 
porque entonces no habia aun nacido la contien
da que actualmente trae divididos á ambos Mu
nicipios: tercero, de que el expediente de las 
declaraciones prestadas en 1751 para el estable
cimiento de la contribución única, contra las 
cuales no se hicieron nunca reclamaciones, loe 
instruido ante las mismas Autoridades de Este
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otro, sino sencillamente de reintegrar en sus 
verdaderos límites á un Municipio que tiene su 
territorio mermado por usurpaciones;

Y considerando, por último, que según juris
prudencia establecida, los deslindes de términos 
municipales consignados en documentos públi
cos son subsistentes y deben respetarse miéntras 
su alteración no se justifique con otros docu
mentos posteriores de igual valor, ó por los me
dios legales que el derecho reconoce: por lo cual 
el deslinde oficial firme y vigente entre Mari- 
naleda y Estepa es el practicado en 1820 confir
mando el de 1851;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron D. José García Barzanalla- 
na, Presidente; el Marques de Alhama, D. Feli
ciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, 
D. Juan Jimenz Cuenca, D. Mariano Zacarías 
Cazurro, D. Fernando Vida, D. Augusto Am- 
blard, D. Emilio Cánovas del Castillo, el Conde 
de Torreánaz y D. Pedro de Madrazo,

Vengo en confirmar en todas sus partes la 
sentencia dictada por la Comisión provincial de 
Sevilla en 15 de Mayo de 1879.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.» .

Publicación.—Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta*, de que certifico.

Madrid 29 de Setiembre de 1881.—Antonio 
Alcántara.

^Gaceta 8 de Noviembre de 1881.)

SECCXim QUINTA.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Mayo último y demás disposiciones vigen
tes, han de proveerse por traslado y concurso de 
ascenso las escuelas de uno y otro sexo vacan
tes en los pueblos de la provincia de Soria que 
á continuación se expresan:

Por traslad-o.—De niños.
El Burgo Hospicio, dotada con 825 pesetas.
Almenar y Retortillo, con 625.
Peroniel, con 600.
Blacos, con 425.
Caracena, Peñalcazary Valderraman, con 400.
Carbonera, Carrascosa de la Sierra, Nolay, 

Santa María de Huerta y Villaseca de Arciel, 
con 375.

Lumias, con 350,

Candilichera, con 300 pesetas.
Castejon. Jubera y La Mallona, con 275.
Calderuela, Conquezuela, El Espino, Molinos, 

Nafria Lallanay Portillo, con 250.
Tozalmuro (sustitución), con 250.
Carazuelo, con 200.
Valduerteles, con 175.
Modamio, con 150.
Perdices, con 145.
Camporredondo, Duañez, Monasterio y Valde- 

grulla, con 125.
De niñas.

Noviercas y El Royo, dotada con 550 pesetas. 
Almenar é Iruecha. con 425.
Montuenga, con 420.

Por concurso.—De niños.
Magaña, dotada con 600 pesetas.
Cubo de la Sierra, con 500.
Diustes, con 400.
Esteras de Lubia, con 375.
Cobertelada, con 350.
San Andrés de San Pedro, con 325.
Fuentetoba y Noviales, con 300.
Pavues, con 277.
Bal hincar, Borjabad y Ojuel, con 250.
Cubilla, con 235.
Ailagas y Ciruela, con 175.
Borchicayada, Cabanillas, Cubo de Nogueras, 

Hortezuela, Martialay, Ontalvilla de Valcorba, 
Osonilla y Cascajosa, Sotillos de Caracena y To- 
rralba de Arciel, con 125.

Avenales, Castro y Valdanzuelo, con 100.

De niñas.
Almarza, Laina y Yanguas, dotada con 420 

pesetas.
Serón (sustitución), con 175.
Además del sueldo asignado, los Maestros y 

Maestras disfrutarán casa y retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas, excepto en las que 
han de sustituirse que la casa será habitada por 
los Profesores sustituidos si así lo desdan.

Los aspirantes á estas Escuelas que reunan 
los requisitos prevenidos en la legislación vi
gente, dirigirán sus instancias documentadas 
en debida forma al Sr. Presidente de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1881.—El Rec
tor, José Nadal.
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INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

ANUNCIO.

El Intendente militar del distrito de Aragón, 
Hace saber: Que el dia 30 del presente m-s, á 

las doce de su mañana, tendrá lugar en esta In
tendencia una convocatoria de proposiciones li
bres para la adquisición de las harinas, cebada 
y paja de pienso que durante 10 meses se nece
siten para el suministro del Ejército y Guardia 
civil en la Factoría de esta plaza, á contar desde 
el l.° de Diciembre próximo á fin de Setiembre 
de 1882, debiendo advertir á los proponentes 
que el pliego de condiciones y el de nuevos pre
cios limites se hallará de manifiesto en la Sec
ción Directiva de esta Oficina, y que deberán 
presentar la cédula para identificar su persona
lidad, asi como no será admitida ninguna oferta 
por la Junta trascurrida que sea la hora desig
nada para dicho acto. . .

La celebración de la convocatoria de proposi
ciones libres se verificará con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento provisional para la con
tratación, aprobado por Real orden de 18 de Ju
nio último. i ,

Zaragoza 19 de Noviembre de 1881.—Manuel 
Heredia.

IIMTMIKKTO DB LA 8. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

El mártes 29 del actual, á las tres de la tarde, 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales la su
basta para el arenado de los dos andenes del 
paseo de Torrero desde ol puente de Santa En
gracia á la subida llamada de Cuellar, bajo los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que se hallan de manifiesto desde esta fecha 
en la Secretaría municipal y mediante el tipo 
en baja de 1.500 pesetas, en que ha sido presu
puestada la referida obra.

Los que deseen tomar parte en ’a licitación, 
presentarán sus propos:ciones redactadas con 
sujeción estricta al modelo que sigue á este 
anuncio, dentro de la primera media hora del 
actof acompañando la cédula personal respecti
va y la carta de pago del depósito de 100 pese
tas en la Caja municipal, que se exige para res
ponder del resultado del remate.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1881.—El Pre
sidente, el Conde de la Vinaza.—De acuerdo de 
S. E., Pedro Vergara, secretario interino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. , habitante en 

la calle de..... . núm.......  se obliga á tomar á su 
cargo la obra del arenado de los dos andenes del 
paseo de Torrero desde el puente de Santa En
gracia á la subida llamada de Cuellar, por el 
precio de..... (en letra) pesetas, acompañando la 
carta de pago del depósito prevenido y la cédu
la personal corriente.

(Fecha.) (Firma.)

SÉTIMA.__ _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.
D. José María Caballero y Montes, Abogado, 

Juez municipal de esta ciudad, ejerciente 
funciones de primera instancia de la misma y 
su partido por indisposición del propietario: 
Hago saber: Que por I). Pelayo Correa y Dm- 

movid, Registrador interino de la propiedad de 
este partido, cuyo cargo desempeñó hasta el 
11 del pasado Marzo, y con anterioridad con el 
mismo carácter los Registros de Pego, Llerena, 
Ecija, Tremp y Cangas de Onis, se ha solicitado 
la devolución de la fianza de 3.000 pesetas, pres
tada para las resultas del referido cargo.

En su virtud he dispuesto, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 277 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria vigente, insertar el pre
sente sexto edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y Gacela de Madrid, para que los que 
tengan que deducir alguna reclamación lo ve
rifiquen ante este Juzgado y Sres. Jueces de 
primera instancia de Pego, Llerena, Ecija, 
Tremp y Cangas de Onis.

Dado en Calatayud á 18 de Noviembre de 1881. 
—José M. Caballero.—D. S. O., Manuel Palo
mares. _____________

JUZGADOS MUNICIPALES.

Villamayor.
D. Juan Gracia Salazar, Suplente Juez munici

pal de Villamayor:
Hago saber: Que en virtud de despacho del 

M. I. Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza y para pago de costas en 
causa seguida en dicho Juzgado, se sacan á pu
blica subasta las fincas siguientes:

Un campo, sito en los términos de este pueblo 
y su partida del Ojo, de cabida de cinco hane
gas, equivalentes á 30 áreas, 75 centiáreas; lin
dante al Saliente con brazal de herederos, al 
Mediodía con acequia, al Norte con viuda de 
Agustín Vergara y al Poniente con D.u Juana 
Dole: valorado en 200 pesetas:

Media casa, sita en el referido pueblo, en ja 
calle del Santuario, núm. 2, cuya area superfi
cial mide 12 metros de larga y cuatro metros /n 
centímetros de ancha; linda por la derecha en
trando y por la espalda con casa del Sr. Conde 
Torreflorida, y por la izquierda con la de Maria
no Perez y Catalina Serón: tasada en 400 pesetas, 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Carnece- 
ría, el dia 10 del mes de Diciembre próximo y 
hora de las diez de su mañana. .

Lo que se hace saber al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la su
basta; advirtiéndose que no se admitirá postín-3 
quenocubra las dos terceraspartesde la tasación-

Villamayor 17 de Noviembre de 1881 — Juan 
García Solazar.—Por su mandato, José Lázaro, 
Secretario. __ _

IMPRENTA BEL HOSPICIO.


